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PROCEDIMIENTO. 
 
	
1) MONOTRIBUTO. SE EXTIENDE A ABRIL DE 2021 
LA SUSPENSIÓN DE LA BAJA DE OFICIO Y LAS BAJAS 
AUTOMÁTICAS POR FALTA DE PAGO. 

 

Mediante	 la	Resolución	 General	 N°	 4.687,	 sus	 modificatorias	 y	
complementarias,	 la	 AFIP	 suspendió	 hasta	 el	 1	 de	 abril	 de	 2021	 el	
procedimiento	sistémico	para	aplicar	 la	exclusión	de	pleno	derecho,	previsto	
por	 la	 Resolución	 General	 Nº	 4.309,	 su	 modificatoria	 y	 complementaria,	
suspendiendo	asimismo	 la	consideración	de	 los	períodos	marzo,	abril,	mayo,	
junio,	 julio,	 agosto,	 septiembre,	 octubre,	 noviembre	 y	 diciembre	 de	 2020	 y	
enero,	 febrero	y	marzo	de	2021,	a	 los	efectos	del	cómputo	del	plazo	para	 la	
aplicación	de	la	baja	automática,	establecido	en	el	artículo	36	del	Decreto	N°	1	
del	4	de	enero	de	2010	y	su	modificatorio.	

En	virtud	de	continuar	vigentes	las	situaciones	que	llevaron	a	la	suspensión	de	
las	 bajas	 de	 oficio,	 se	 decide	 extender	 hasta	 el	 3	 de	 mayo	 del	 2021	 la	 no	
realización	de	los	controles	sistémicos	que	se	aplican	habitualmente	con	el	fin	
de	aplicar	la	exclusión	de	oficio,	sobre	los	ingresos	obtenidos	hasta	el	mes	de	
abril	de	2021.	

Asimismo,	 se	 suspenden	 transitoriamente	 las	 bajas	 por	 falta	 de	 pago,	 no	
considerando	 al	 mes	 de	 abril	 de	 2021	 para	 el	 cómputo	 de	 las	 bajas	
automáticas	del	régimen.	

	
2) BENEFICIO DE AMORTIZACIÓN ACELERADA 
PARA MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS QUE 
INSTRUMENTÓ LA MORATORIA AMPLIADA 2020. 
INFORMACIÓN DE COMPROBANTES VINCULADOS A 
INVERSIONES. 
 

Mediante	 la	 Ley	 N°	 27.562	 se	 establecieron	 beneficios	 tributarios	 para	 los	
contribuyentes	 adheridos	 al	 Régimen	 Simplificado	 para	 Pequeños	
Contribuyentes	 o	 inscriptos	 en	 el	 impuesto	 a	 las	 ganancias,	 que	 revistan	 la	
condición	de	“cumplidores”	en	los	términos	de	dicha	norma.	

La	Resolución	General	N°	4.855	y	su	complementaria,	se	fijó	el	procedimiento	
a	seguir	por	 los	sujetos	alcanzados	por	 los	beneficios	antes	aludidos,	para	su	
aplicación	 y	 usufructo,	 previendo	 el	 plazo	 de	 adhesión	 hasta	 el	 15	 de	
diciembre	de	2020,	inclusive.	

En	 lo	 que	 respecta	 al	 beneficio	 de	 amortización	 acelerada,	 la	 mencionada	



3	
	

SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	
Ciclo	2021.	3º	Reunión.	–	19	de	mayo	de	2021	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

norma	 determinó	 la	 obligación	 de	 informar	 los	 comprobantes	 vinculados	 a	
inversiones	realizadas	en	bienes	muebles	amortizables	adquiridos,	elaborados,	
fabricados	o	importados	y/u	obras	de	infraestructura.	Por	lo	que	corresponde	
establecer	 precisiones	 sobre	 dichas	 obligaciones	 y	 determinar	 el	
procedimiento	 que	 deberán	 observar	 los	 sujetos	 que	 se	 encuentren	
caracterizados	 en	 el	 “Sistema	 Registral”	 con	 el	 código	 “471	 -	 Amortización	
Acelerada	-	Ganancias”,	a	los	fines	de	su	aplicación	y	usufructo.	

Las	facturas	o	documentos	equivalentes	que	respalden	las	erogaciones	que	se	
realicen	por	la	compra	de	bienes	muebles	amortizables	y/o	por	la	ejecución	de	
obras	 de	 infraestructura,	 no	 serán	 considerados	 para	 la	 aplicación	 del	
beneficio	 de	 amortización	 acelerada,	 cuando	 en	 ellos	 se	 verifique	 alguna	de	
las	circunstancias	que	a	continuación	se	indican:	

a)	Hayan	sido	emitidos	con	anterioridad	al	26	de	agosto	de	2020,	fecha	a	partir	
de	la	cual	resulta	aplicable	el	beneficio	fiscal.	

En	 caso	 de	 que	 se	 trate	 de	 obras	 en	 construcción	 o	 bienes	 en	 proceso	 de	
elaboración	al	26	de	agosto	de	2020,	 se	 tendrá	presente	que	el	 tratamiento	
establecido	 será	 de	 aplicación,	 exclusivamente,	 respecto	 de	 las	 inversiones	
que	se	hubieran	realizado	a	partir	de	dicha	fecha.	

b)	 Correspondan	 a	 adquisiciones	 de	 bienes	 de	 uso	 que	 no	 integren	 el	
patrimonio	 de	 los	 beneficiarios	 al	 momento	 de	 realizar	 la	 solicitud	 del	
usufructo	del	beneficio	fiscal.	

c)	Hayan	sido	utilizadas	en	otro	régimen	de	beneficios	fiscales.	

d)	Se	encuentren	observados	o	impugnados	por	parte	de	este	Organismo	con	
motivo	de	sus	facultades	de	verificación	y	fiscalización.	

e)	 Correspondan	 a	 bienes	 de	 uso	 que	 no	 revistan	 la	 calidad	 de	 bienes	
susceptibles	de	amortización	para	el	impuesto	a	las	ganancias.	

Los	 sujetos	 deberán	 cumplir,	 a	 la	 fecha	 en	 que	 se	 solicite	 la	 aplicación	 del	
beneficio,	las	siguientes	condiciones:	

a)	Poseer	 la	Clave	Única	de	 Identificación	Tributaria	 (CUIT)	con	estado	activo	
en	los	términos	de	la	Resolución	General	N°	3.832	y	sus	modificatorias.	

b)	Contar	con	el	alta	en	el	impuesto	a	las	ganancias.	

c)	 Declarar	 y	 mantener	 actualizado	 ante	 este	 Organismo	 el	 domicilio	 fiscal,	
según	 los	 términos	establecidos	por	 el	artículo	3°	de	 la	 Ley	N°	11.683,	 texto	
ordenado	 en	 1998	 y	 sus	 modificaciones,	 y	 por	 las	 disposiciones	 de	 las	
Resoluciones	 Generales	 N°	10	y	N°	 2.109,	 sus	 respectivas	 modificatorias	 y	
complementarias.	

d)	 Tener	 constituido	 el	 Domicilio	 Fiscal	 Electrónico	 ante	 esta	 Administración	
Federal,	 conforme	 a	 lo	 previsto	 en	 la	Resolución	 General	 N°	 4.280	y	 su	
modificatoria.	

e)	Tener	actualizado	el	código	de	la	actividad	desarrollada,	de	acuerdo	con	el	
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“Clasificador	 de	 Actividades	 Económicas	 (CLAE)	 -Formulario	 N°	 883”,	 creado	
por	la	Resolución	General	N°	3.537.	

f)	 Haber	 presentado,	 de	 corresponder,	 las	 declaraciones	 juradas	 de	 los	
impuestos	 a	 las	 ganancias,	 a	 la	 ganancia	mínima	 presunta,	 sobre	 los	 bienes	
personales,	 al	 valor	 agregado	 y	 de	 los	 recursos	 de	 la	 seguridad	 social,	
correspondientes	a	 los	períodos	 fiscales	 iniciados	a	partir	del	1°	de	enero	de	
2017	en	los	cuales	el	sujeto	se	encuentre	o	se	encontrara	inscripto.	

g)	 No	 registrar	 incumplimientos	 en	 el	 pago	 de	 las	 obligaciones	 tributarias	
desde	los	períodos	fiscales	iniciados	a	partir	del	1°	de	enero	de	2017.	

h)	 No	 registrar	 incumplimientos	 de	 presentación	 de	 declaraciones	 juradas	
informativas.	

Los	 contribuyentes	 y/o	 responsables	 deberán	 acceder	 a	 la	 opción	 “F.	 8141	
Web	 -	 Amortización	 Acelerada	 -	 Ganancias	 Ley	 27.541”	 del	 servicio	
denominado	“SIR	Sistema	Integral	de	Recuperos”,	disponible	en	el	sitio	“web”	
institucional	 (http://www.afip.gob.ar),	 a	 fin	 de	 suministrar	 la	 información	
referida	a	los	bienes	muebles	y/u	obras	de	infraestructura	involucradas	en	el	
beneficio	 y	 a	 los	 comprobantes	 que	 respalden	 la	 compra,	 construcción,	
fabricación,	 elaboración	 o	 importación	 definitiva	 de	 bienes	 muebles	 de	 uso	
y/u	obras	de	infraestructura.	

El	 acceso	 al	 aludido	 sistema	 estará	 habilitado	 hasta	 el	 último	 día	 del	 mes	
anterior	al	vencimiento	de	la	declaración	jurada	del	impuesto	a	las	ganancias.	

Al	momento	 de	 la	 presentación	 de	 la	 información	 a	 través	 del	mencionado	
servicio	“web”,	 se	deberá	adjuntar	un	archivo	en	 formato	“.pdf”	que	deberá	
contener	un	 informe	especial	extendido	por	contador	público	 independiente	
encuadrado	 en	 las	 disposiciones	 contempladas	 en	 el	 Capítulo	 V	 de	
la	Resolución	Técnica	 (FACPCE)	Nº	37	-encargo	de	aseguramiento	razonable-,	
con	 su	 firma	 certificada	 por	 el	 consejo	 profesional	 o	 colegio	 que	 rija	 la	
matrícula,	quien	se	expedirá	respecto	de	la	existencia,	legitimidad	y	afectación	
a	 la	 actividad	 productiva	 de	 los	 bienes	 de	 uso	 incluidos	 en	 la	 presentación.	
Asimismo,	deberá	informar	la	fecha	de	habilitación	del	bien	y	el	ejercicio	fiscal	
por	el	cual	se	encuentra	obligado	a	exteriorizar	su	alta	en	la	declaración	jurada	
del	impuesto	a	las	ganancias.	

El	 informe	 deberá	 ser	 validado	 por	 el	 profesional	 que	 lo	 hubiera	 suscripto,	
para	 lo	 cual	 deberá	 ingresar,	 con	 su	 respectiva	 clave	 fiscal,	 al	 servicio	 “SIR	
Sistema	Integral	de	Recupero”,	“Contador	Web	-	Informes	Profesionales”.	

En	dicho	informe	deberá	quedar	certificado	que	los	bienes	de	uso	integran	el	
patrimonio	del	 contribuyente	a	 la	 fecha	de	 la	presentación	y	que	 revisten	 la	
calidad	 de	 bienes	 susceptibles	 de	 amortización	 para	 el	 impuesto	 a	 las	
ganancias.	

Como	 constancia	 de	 la	 presentación	 efectuada,	 el	 sistema	 emitirá	 el	
formulario	 de	 declaración	 jurada	 F.	 8141	 y	 un	 acuse	 de	 recibo	 de	 la	
transmisión,	 que	 contendrá	 el	 número	 de	 trámite	 para	 su	 identificación	 y	
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seguimiento.	

AFIP	 efectuará	 los	 controles	 sistémicos	 correspondientes	 vinculados	 con	 la	
información	 existente	 en	 sus	 bases	 de	 datos	 y	 la	 situación	 fiscal	 del	
contribuyente.	

Respecto	 de	 aquellas	 presentaciones	 que	 hubieran	 resultado	 formalmente	
admisibles,	este	Organismo	comunicará	el	monto	autorizado	y,	en	su	caso,	el	
de	las	detracciones	que	resulten	procedentes.	

Dicha	 comunicación	 se	 emitirá	 sin	 intervención	 del	 juez	 administrativo	 y	
consignará,	de	corresponder,	los	siguientes	datos:	

a)	El	monto	de	las	inversiones	aprobadas.	

b)	El	período	fiscal	desde	la	cual	surte	efecto	la	solicitud.	

c)	El	monto	de	las	inversiones	observadas,	de	corresponder.	

d)	Los	fundamentos	que	avalen	las	inversiones	observadas.	

e)	El	importe	del	beneficio	autorizado.	

Las	 inconsistencias	 que	 surjan	 como	 resultado	 de	 los	 controles	 sistémicos	
sobre	 los	 comprobantes	 podrán	 originarse,	 entre	 otras,	 en	 las	 siguientes	
causas:	

a)	 Los	 proveedores	 informados	 integran	 la	 base	 de	 contribuyentes	 no	
confiables.	

b)	 Se	 comprueba	 la	 falta	 de	 veracidad	 de	 las	 facturas	 o	 documentos	
equivalentes	que	respaldan	el	pedido.	

c)	 Los	 montos	 facturados	 fueron	 utilizados	 mediante	 otro	 régimen	 de	
beneficio	fiscal.	

Ante	la	detección	de	alguna	de	las	inconsistencias	mencionadas,	se	procederá	
a	su	detracción	del	monto	informado	en	la	presentación.	

Los	contribuyentes	y/o	responsables	podrán	interponer,	contra	el	rechazo	de	
la	 presentación	 y/o	 las	 detracciones	 practicadas,	 el	 recurso	 previsto	 en	
el	artículo	 74	 del	 Decreto	 N°	 1.397	del	 12	 de	 junio	 de	 1979	 y	 sus	
modificatorios,	reglamentario	de	 la	Ley	N°	11.683,	texto	ordenado	en	1998	y	
sus	modificaciones.	

Dicho	recurso	deberá	interponerse	ingresando	al	servicio	“SIR	Sistema	Integral	
de	 Recuperos”	 -	 “F.	 8141	 Web	 -	 Amortización	 Acelerada	 -	 Ganancias	 Ley	
27.541”,	 disponible	 en	 el	 sitio	 “web”	 institucional,	 seleccionando	 la	 opción	
“Recurrir	 solicitud”	 o	 “Recurrir	 comprobantes”,	 según	 corresponda,	 y	
adjuntando	 el	 escrito	 y	 las	 pruebas	 de	 las	 que	 intente	 valerse	 en	 formato	
“.pdf”.	

Como	 constancia	 de	 la	 trasmisión	 efectuada	 el	 sistema	 emitirá	 un	 acuse	 de	
recibo.	
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Res. Gral. 4.976  
A.F.I.P.

 
B.O.	27/04/2021	
	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las	nuevas	funcionalidades	en	el	servicio	“SIR	Sistema	Integral	de	Recuperos”	
se	encuentran	disponibles	desde	el	día	22	de	abril	de	2021,	inclusive.	

Por	 útlimo	 recordamos	 que	 el	 presente	 beneficio	 resulta	 aplicable	 para	 las	
inversiones	efectuadas	desde	el	26/8/2020	hasta	el	31	de	diciembre	de	2021,	
ambas	fechas	inclusive.	

	
3) INVERSIONES EN CONSTRUCCIÓN Y 
BLANQUEO. SE IMPLEMENTA EL “REGISTRO DE 
PROYECTOS INMOBILIARIOS” -REPI- Y SE 
REGLAMENTA LA EXTERIORIZACIÓN DE MONEDA 
NACIONAL Y EXTRANJERA. 
 

La	 Ley	 N°	 27.613	 se	 implementó	 el	 Régimen	 de	 Incentivo	 a	 la	 Construcción	
Federal	Argentina	y	Acceso	a	la	Vivienda,	destinado	a	promover	el	desarrollo	o	
inversión	 en	 los	 proyectos	 inmobiliarios	 realizados	 en	 el	 territorio	 de	 la	
REPÚBLICA	ARGENTINA	definidos	en	el	artículo	2°	de	esa	norma	legal.	

A	 través	 del	 Capítulo	 II	 del	 Título	 I	 de	 la	 mencionada	 ley	 se	 consagraron	
beneficios	 tributarios	 para	 los	 inversores	 en	 tales	 proyectos	 inmobiliarios,	
respecto	 del	 Impuesto	 sobre	 los	 Bienes	 Personales	 y	 del	 Impuesto	 a	 las	
Ganancias	o	del	Impuesto	a	la	Transferencia	de	Inmuebles	de	Personas	Físicas	
y	Sucesiones	Indivisas,	según	corresponda.	

El	Título	II	de	la	Ley	N°	27.613	denominado	“Programa	de	Normalización	para	
Reactivar	 la	 Construcción	 Federal	 Argentina”	 instituye	 un	 régimen	 de	
normalización	 de	 la	 tenencia	 en	 moneda	 nacional	 y	 extranjera	 para	 la	
realización	de	inversiones	en	construcción.	

En	 el	 Capítulo	 Único	 del	 citado	 Título	 II	 se	 regulan	 aspectos	 atinentes	 a	 la	
declaración	voluntaria	ante	la	Administración	Federal	de	Ingresos	Públicos	de	
las	 tenencias	 de	moneda	 extranjera	 y/o	moneda	 nacional	 en	 el	 país	 y	 en	 el	
exterior,	 tales	 como	 la	 cuenta	 en	 la	 que	 deberán	 depositarse	 los	 fondos	
declarados,	 su	destino,	el	pago	de	un	 impuesto	especial	 sobre	el	 valor	de	 la	
moneda	 que	 se	 declare	 y	 los	 beneficios	 por	 los	 montos	 declarados	 que	
obtendrán	los	sujetos	que	efectúen	la	indicada	declaración.	

Dicha	ley	entró	en	vigencia	el	12	de	marzo	de	2021,	fecha	en	la	que	se	publicó	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	República	Argentina.	

A	 su	 vez,	 el	 Decreto	 N°	 244	 del	 18	 de	 abril	 de	 2021	 reglamentó	 diversos	
aspectos	 de	 dicha	 ley	 y,	 entre	 ellos,	 estableció	 que	 esta	 Administración	
Federal	será	la	encargada	de	instrumentar	un	registro	a	los	efectos	de	que	el	
desarrollador	 o	 la	 desarrolladora,	 constructor	 o	 constructora	 o	 vehículo	 de	
inversión	que	realice	los	proyectos	inmobiliarios	a	los	que	se	refiere	el	artículo	
2°	de	la	Ley	N°	27.613	comunique	los	datos	pertinentes	de	tales	proyectos.	

Mediante	la	Comunicación	“A”	7.269	del	22	de	abril	de	2021,	el	Banco	Central	
de	 la	 República	 Argentina	 (BCRA)	 estableció	 la	 obligación	 de	 determinados	



7	
	

SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	
Ciclo	2021.	3º	Reunión.	–	19	de	mayo	de	2021	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

bancos	comerciales	de	abrir	las	“Cuentas	especiales	de	Depósito	y	Cancelación	
para	 la	 Construcción	 Argentina	 (CECON.Ar).	 Ley	 27613”	 -según	 el	 caso-	 a	
nombre	y	a	la	orden	exclusivamente	de	alguno	de	los	sujetos	detallados	en	el	
artículo	6°	de	la	Ley	N°	27.613,	conforme	con	lo	dispuesto	en	dicha	ley	y	en	el	
Decreto	 N°	 244/21	 y	 de	 acuerdo	 con	 lo	 que	 esta	 Administración	 Federal	
disponga.	

Consecuentemente,	 corresponde	 implementar	 el	 registro	 mencionado	 y,	
adicionalmente,	 regular	 los	 procedimientos,	 formalidades,	 plazos	 y	 demás	
condiciones	 que	 los	 contribuyentes	 y	 responsables	 deben	 observar	 para	 la	
declaración	voluntaria	de	tenencia	de	moneda	nacional	y	extranjera.	

Por	 lo	 que	mediante	 la	 presente	 Resolución	General,	 la	 AFIP	 implementa	 el	
“Registro	 de	 proyectos	 inmobiliarios”	 y	 reglamenta	 el	 programa	 de	
normalización	para	reactivar	la	construcción	federal	argentina.	

En	cuanto	al	Registro	de	Proyectos	Inmobiliarios,	quienes	asuman	el	carácter	
de	 desarrolladores,	 constructores	 o	 vehículos	 de	 inversión	 de	 los	 proyectos	
inmobiliarios	 deberán	 informar,	 a	 través	 del	 servicio	 “Registro	 de	 Proyectos	
Inmobiliarios	(REPI)”,	opción	“Registro	del	Proyecto”,	las	obras	privadas	que	se	
hayan	iniciado	a	partir	del	12/3/2021,	inclusive,	o	que	a	dicha	fecha	posean	un	
grado	 de	 avance	 inferior	 al	 50%	 de	 la	 finalización	 de	 la	 obra.	
El	sistema	generará	un	“Código	de	Registro	de	Proyecto	Inmobiliario	(COPI)”	y	
emitirá	la	correspondiente	“Constancia	de	Registración	de	Proyecto”.	El	citado	
Código	de	Registro	de	Proyecto	Inmobiliario	deberá	consignarse,	por	parte	de	
los	inversores,	en	las	declaraciones	juradas	para	usufructuar	los	beneficios	del	
régimen	de	incentivo.	

En	 relación	 al	 blanqueo	 de	 moneda	 nacional	 o	 extranjera,	 se	 disponen	 los	
requisitos	y	condiciones	para	la	adhesión	al	sistema	voluntario	de	declaración	
de	 tenencia	 de	 moneda	 nacional	 y	 extranjera,	 y	 para	 la	 determinación	 e	
ingreso	 del	 impuesto	 especial,	 por	 parte	 de	 los	 sujetos	 residentes	 en	 la	
República	Argentina.	

Será	requisito	para	la	adhesión	que	el	sujeto	posea	domicilio	fiscal	electrónico	
constituido	conforme	con	 lo	previsto	en	 la	Resolución	General	N°	4.280	y	su	
modificatoria.	 En	 el	 caso	 de	 que	 se	 haya	 constituido	 el	 domicilio	 fiscal	
electrónico	 sin	declarar	una	dirección	de	correo	electrónico	y	un	número	de	
teléfono	 celular,	 se	 deberán	 informar	 estos	 datos	 mediante	 el	 servicio	
“Sistema	Registral”.	

La	 adhesión	 al	 sistema	 voluntario	 de	 declaración	 de	 tenencia	 de	 moneda	
nacional	 y	 extranjera,	 en	 el	 país	 y	 en	 el	 exterior,	 se	 efectuará	 a	 través	 del	
servicio	 “Programa	 de	Normalización	 para	 Reactivar	 la	 Construcción	 Federal	
Argentina”.	

El	 sujeto	 deberá	 ingresar	 con	 clave	 fiscal	 al	 servicio	 “Normalización	 de	 la	
tenencia	 en	 moneda	 Ley	 27.613”	 en	 el	 cual	 se	 deberán	 cumplimentar	 las	
siguientes	etapas:	

1.	Registrar	la	existencia	de	las	tenencias	y	su	valuación,	
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2.	Confeccionar	el	formulario	de	declaración	jurada	F.	1130,	determinando	el	
impuesto,	

3.	Generar	 desde	el	 servicio	 citado	el	 Volante	 Electrónico	de	Pago	 (VEP)	 del	
impuesto	especial,	y	

4.	Enviar	la	declaración	jurada.	

La	 presentación	 de	 dicho	 formulario	 implicará	 para	 el	 contribuyente	 o	
responsable	-salvo	prueba	en	contrario-	el	reconocimiento	de	la	tenencia	y	de	
la	valuación	de	la	moneda	declarada.	

Las	tenencias	de	moneda	nacional	o	extranjera	deberán	estar	depositadas	en	
una	 “Cuenta	 especial	 de	 Depósito	 y	 Cancelación	 para	 la	 Construcción	
Argentina	(CECON.Ar).	Ley	27613”	y	la	alícuota	del	impuesto	especial	varía	en	
virtud	de	la	fecha	en	la	que	se	depositen	los	fondos	en	la	cuenta	especial.	

Según	 los	 plazos	 de	 acreditación	 en	 las	 citadas	 cuentas	 de	 las	 tenencias	 de	
moneda	declaradas,	de	acuerdo	con	lo	establecido	por	el	artículo	9°	de	la	Ley	
N°	27.613,	 el	 contribuyente	deberá	presentar	una	declaración	 jurada	 F.1130	
por	 cada	 uno	 de	 los	 siguientes	 períodos,	 conforme	 dicho	 plazo	 de	
acreditación:	

Periodo Acreditaciones efectivizadas desde 

Mayo 12/03/2021 hasta 10/05/2021, inclusive 

Junio 11/05/2021 hasta 09/06/2021, inclusive 

Julio 10/06/2021 hasta 09/07/2021, inclusive 

	

La	declaración	jurada	presentada	en	cada	uno	de	los	mencionados	períodos	es	
independiente	de	las	presentadas	en	los	otros	períodos.	

El	 ingreso	 del	 impuesto	 especial	 se	 realizará	mediante	 el	 procedimiento	 de	
transferencia	electrónica	de	 fondos	a	 través	de	“Internet”	establecido	por	 la	
Resolución	General	N°	1.778,	su	modificatoria	y	sus	complementarias,	a	cuyo	
efecto	 se	 deberá	 generar,	 desde	 el	 servicio	 citado	 en	 el	 artículo	 12,	 el	
respectivo	 Volante	 Electrónico	 de	 Pago	 (VEP),	 utilizando	 los	 siguientes	
códigos:	Impuesto	1011,	concepto	019,	subconcepto	019.	

Validado	 el	 pago	 del	 impuesto	 especial,	 se	 deberá	 proceder	 al	 envío	 de	 la	
declaración	jurada	realizada.	

El	 pago	 total	 del	 impuesto	 especial	 en	 forma	 previa	 resultará	 condición	
necesaria	para	la	presentación	de	la	declaración	jurada	realizada.	

Los	fondos	depositados	en	la	Cuenta	Especial	de	Depósito	y	Cancelación	para	
la	Construcción	Argentina	(CECON.Ar)	no	podrán	afectarse	al	pago	del	citado	
gravamen.	

De	conformidad	con	 lo	establecido	en	el	primer	párrafo	del	artículo	10	de	 la	
Ley	N°	27.613,	el	 vencimiento	de	 la	presentación	de	 la	declaración	 jurada	F.	



9	
	

SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	
Ciclo	2021.	3º	Reunión.	–	19	de	mayo	de	2021	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Res. Gral. 4.975  
A.F.I.P.

 
B.O.	27/04/2021	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

1130	 y	 del	 pago	 del	 impuesto	 especial,	 operará	 según	 se	 detalla	
seguidamente,	 en	 función	 del	 período	 de	 acreditación	 a	 que	 se	 refiere	 el	
artículo	13:	

		

Período Vencimiento 

Mayo 31/05/2021 

Junio 30/06/2021 

Julio 9/07/2021 

		

Los	 sujetos	 que	 hubieren	 acreditado	 tenencias	 en	 la	 “Cuenta	 especial	 de	
Depósito	y	Cancelación	para	la	Construcción	Argentina	(CECON.Ar)	Ley	27613”	
en	 los	 períodos	 mayo	 y	 junio	 de	 2021,	 y	 no	 hubieren	 pagado	 el	 impuesto	
especial	dentro	de	los	plazos	establecidos,	podrán	ingresar	el	mismo	más	sus	
intereses	resarcitorios	establecidos	en	el	artículo	37	de	la	Ley	N°	11.683,	texto	
ordenado	en	1998	y	sus	modificaciones,	correspondientes	al	ingreso	fuera	de	
término,	hasta	el	9	de	julio	de	2021.	

	

4) SE EXTIENDE HASTA EL 31/7/2021 LA 
UTILIZACIÓN DE PRESENTACIONES DIGITALES, LA 
EXIMICIÓN DE REGISTRAR DATOS BIOMÉTRICOS, EL 
BLANQUEO DE CLAVE FISCAL POR CAJEROS 
AUTOMÁTICOS Y LA POSIBILIDAD DE QUE LAS 
PERSONAS HUMANAS ACREDITEN EL CARÁCTER DE 
APODERADOS O REPRESENTANTES MEDIANTE EL 
SERVICIO PRESENTACIONES DIGITALES. 
 
 

La	AFIP	extiende	hasta	el	31/7/2021:	

Ø  La	 utilización	 obligatoria	 del	 servicio	 denominado	 “Presentaciones	
Digitales”,	para	la	realización	de	determinados	trámites	y	gestiones.	

Ø  La	eximición	para	 los	contribuyentes	y	 responsables	de	registrar	sus	datos	
biométricos	ante	 las	dependencias	a	 fin	de	 realizar	 transacciones	digitales	
que	tengan	dicha	registración	como	requisito.	

Ø  El	blanqueo	de	clave	fiscal	por	cajeros	automáticos	con	nivel	de	seguridad	3	
y	 la	 posibilidad	 para	 las	 personas	 humanas	 de	 acreditar	 su	 carácter	 de	
apoderados	 de	 personas	 humanas	 o	 representantes	 de	 personas	 jurídicas	
mediante	la	utilización	del	servicio	“Presentaciones	Digitales”.	Recordamos	
que,	 a	 tal	 efecto,	 se	 deberá	 seleccionar	 el	 trámite	 “Vinculación	 de	 Clave	
Fiscal	para	Personas	Humanas”	o	“Vinculación	de	Clave	Fiscal	para	Personas	
Jurídicas”.	
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Decreto 301/21
 

B.O.	08/05/2021	
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	
	

5) NUEVAS DISPOSICIONES PARA LAS BILLETERAS 
ELECTRÓNICAS. 
 

Mediante	el	Anexo	del	Decreto	Nº	380/01	y	sus	modificaciones	se	reglamentó	
el	 Impuesto	 sobre	 los	 Créditos	 y	 Débitos	 en	 Cuentas	 Bancarias	 y	 Otras	
Operatorias,	 establecido	 por	 la	 Ley	 de	 Competitividad	 Nº	 25.413	 y	 sus	
modificatorias.	

A	su	vez,	el	BANCO	CENTRAL	DE	LA	REPÚBLICA	ARGENTINA	ha	establecido	un	
marco	 de	 funcionamiento	 para	 aquellas	 empresas	 que,	 sin	 ser	 entidades	
financieras,	 cumplen	 una	 función	 en	 la	 provisión	 de	 servicios	 de	 pago,	
ofreciendo	cuentas	de	pago.	

En	ese	contexto,	la	mencionada	entidad	emitió	la	Comunicación	A	6859	del	9	
de	enero	de	2020	y	sus	normas	modificatorias	y	complementarias,	abriendo	el	
registro	de	 los	 llamados	Proveedores	de	Servicios	de	Pago	(PSP)	que	ofrecen	
cuentas	de	pago.	

La	normativa	vigente	estipula	que	tanto	las	entidades	financieras	como	los	PSP	
pueden	ofrecer	las	cuentas	necesarias	para	la	realización	de	débitos	y	créditos	
dentro	de	un	esquema	de	pago.	

Estas	cuentas	de	pago	son	cuentas	de	libre	disponibilidad	ofrecidas	por	los	PSP	
a	 sus	 clientes	 para	 ordenar	 y/o	 recibir	 pagos,	 contabilizadas	 virtualmente	 y	
cuyos	fondos	deben	permanecer	en	una	cuenta	bancaria	a	 la	vista	a	nombre	
del	PSP.	

Mediante	el	Decreto	N°	485	del	6	de	julio	de	2017	se	eximió	expresamente	a	
las	cuentas	y	subcuentas,	 inclusive	virtuales,	utilizadas	en	forma	exclusiva	en	
la	 administración	 y	 operatoria	 de	 transferencias	 a	 través	 del	 uso	 de	
dispositivos	de	comunicación	móviles	y/o	cualquier	otro	soporte	electrónico,	y	
las	 cuentas	 y/o	 subcuentas,	 inclusive	 virtuales,	 utilizadas	 por	 las	 empresas	
dedicadas	al	servicio	electrónico	de	pagos	y/o	cobranzas	y	los	agentes	oficiales	
que	se	designen	a	los	fines	de	cumplimentar	esa	tarea.	

Esto	 implica	 un	 tratamiento	 impositivo	 asimétrico,	 puesto	 que,	 por	 regla	
general,	 las	 transferencias	cursadas	por	el	sistema	bancario	tradicional	están	
alcanzadas	por	el	Impuesto	sobre	los	Créditos	y	Débitos	en	Cuentas	Bancarias	
y	Otras	Operatorias,	mientras	que	las	cursadas	en	cuentas	de	pago,	no	están	
alcanzadas	por	dicho	Impuesto.	

En	 función	 de	 lo	 señalado	 se	 promueve	 un	 tratamiento	 impositivo,	
equivalente	al	vigente	para	las	cuentas	bancarias.	

En	la	actualidad	los	débitos	y	créditos	en	las	cajas	de	ahorro	están	exentos	del	
pago	del	tributo,	siendo	las	cuentas	corrientes	aquellas	en	las	que	prevalece	la	
imposición	 referida	 a	 transferencias	 de	 la	 norma	 en	 cuestión,	 en	 mayor	
medida	utilizadas	por	personas	jurídicas.	
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Res. Gral. 4.992  
A.F.I.P.

 
B.O.	17/05/2021	
	

Dada	la	imposibilidad	de	equiparar	las	cuentas	corrientes	y	cajas	de	ahorro	a	
las	 cuentas	 de	 pago,	 se	 considera	 conveniente	 eximir	 a	 todas	 las	 personas	
humanas	 que	 utilicen	 cuentas	 de	 pago,	 favoreciendo	 de	 esta	 forma	 el	
despliegue	de	medios	de	pago	que	no	utilicen	efectivo.	

De	esta	forma,	solo	estarán	alcanzadas	por	la	gabela	las	personas	jurídicas	que	
realicen	 operaciones	 en	 cuentas	 de	 pago,	 debiendo	 actuar	 como	 agente	 de	
retención	y	liquidación	los	PSP	o	las	empresas	dedicadas	al	servicio	electrónico	
de	pagos	y/o	cobranzas	por	cuenta	y	orden	de	terceros.	

Corresponde	 aclarar	 que	 las	 transferencias	 entre	 cuentas	 del	mismo	 titular,	
sean	bancarias	o	cuentas	de	pago,	o	entre	ellas,	estarán	exentas	del	impuesto,	
con	 las	excepciones	previstas	en	el	segundo	párrafo	del	 inciso	b)	del	artículo	
10	del	Anexo	del	Decreto	N°	380/01	y	sus	modificaciones.	

En	la	actualidad	las	personas	acogidas	al	Régimen	Simplificado	para	Pequeños	
Contribuyentes	 (RS)	 o	 monotributistas,	 dependiendo	 la	 operación	 bancaria	
que	ejecuten,	están	alcanzados	por	una	alícuota	reducida.	

Se	busca	 reducir	 la	 carga	 impositiva	 sobre	ese	 sector	de	 la	población,	por	 lo	
que	se	estipula	su	exención	cuando	operen	en	cuentas	bancarias	o	cuentas	de	
pago,	y	de	esta	forma	contribuir	al	objetivo	general	de	esta	norma,	que	es	el	
de	equiparar	el	tratamiento	tributario	respecto	a	servicios	de	pago	que	tienen	
la	misma	finalidad.	

De	la	misma	forma,	se	adecúa	la	exención	para	el	retiro	de	efectivo	por	parte	
de	 las	 personas	 humanas	 y	 las	 micro	 y	 pequeñas	 empresas	 que	 revistan	 y	
acrediten	esa	condición,	en	los	términos	del	artículo	2°	de	la	Ley	N°	24.467	y	
sus	 modificatorias	 y	 demás	 normas	 complementarias,	 contra	 débito	 en	
cuentas	de	pago,	en	igual	tratamiento	que	el	sistema	vigente.	

Por	todo	lo	mencionado,	se	establece	que	a	partir	del	1/8/2021	se	equipara	el	
tratamiento	 impositivo	 de	 las	 billeteras	 electrónicas	 a	 las	 cuentas	 que	 son	
abiertas	en	entidades	financieras.	

Al	 respecto,	 se	 establece	 también	 que	 los	 titulares	 de	 las	 billeteras	
electrónicas	puedan	 computar,	 en	 similares	 condiciones	que	 los	que	poseen	
cuentas	abiertas	en	entidades	financieras,	el	presente	tributo	como	crédito	de	
impuestos.	

	

6) SE PRORROGA LA VIGENCIA TRANSITORIA DEL 
RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGO PERMANENTE 
PARA ACCEDER A MAYORES BENEFICIOS EN LOS 
PLANES. 
 

A	 través	 de	 la	 presente	 Resolución	 General,	 AFIP	 prorroga	 al	 31/8/2021	 la	
vigencia	 transitoria	 del	 régimen	 de	 facilidades	 de	 pago	 permanente	 en	
relación	con	los	mayores	beneficios	correspondientes	a	la	cantidad	de	planes	
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Res. Gral. 4.991  
A.F.I.P.

 
B.O.	17/05/2021	
	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de	facilidades	de	pago	admisibles,	la	cantidad	de	cuotas	y	la	tasa	de	interés	de	
financiamiento	aplicable.	

Por	otra	parte,	 los	planes	de	facilidades	de	pago	caducos	hasta	el	30	de	abril	
de	 2021	 no	 serán	 restados	 de	 la	 cantidad	 máxima	 de	 planes	 que	 podrá	
solicitar	 cada	 contribuyente;	 y	 para	 los	 sujetos	 que	 desarrollen	 actividades	
afectadas	en	forma	crítica,	no	será	tenido	en	cuenta	el	tope	al	monto	máximo	
de	las	cuotas	que	tiene	relación	con	el	promedio	de	ingresos	del	contribuyente	
de	los	últimos	12	meses.	

	

7) PERSONAS JURÍDICAS. SIMPLIFICACIÓN DE 
TRÁMITES DE INSCRIPCIONES Y ALTAS DE 
IMPUESTOS PARA REALIZARLOS EN FORMA 
DIGITAL. 

 

La	 Resolución	 General	 Nº	 2.337	 y	 sus	 complementarias,	 dispuso	 el	
procedimiento	 para	 que	 las	 sociedades,	 asociaciones	 y	 demás	 personas	
jurídicas	y	sujetos	 indicados	en	 los	 incisos	b)	y	c)	del	artículo	5°	de	 la	Ley	Nº	
11.683,	texto	ordenado	en	1998	y	sus	modificaciones,	obtengan	la	Clave	Única	
de	Identificación	Tributaria	(CUIT),	siempre	que	no	se	encuentren	alcanzados	
por	las	previsiones	de	otras	normas	de	inscripción	específicas.	

Que	 es	 objetivo	 permanente	 de	 esta	 Administración	 Federal	 establecer	
mecanismos	 que	 simplifiquen	 los	 trámites	 y	 promuevan	 la	 utilización	 de	
nuevas	tecnologías,	que	permitan	garantizar	la	calidad,	seguridad	e	integridad	
de	 la	 información	 y	 optimizar	 la	 comunicación	 con	 los	 contribuyentes	 y	
responsables.	

Conforme	 a	 lo	 expresado	 y	 en	 el	 marco	 de	 las	 facultades	 que	 posee	 este	
Organismo	para	dictar	las	normas	necesarias	en	relación	con	la	inscripción	de	
los	contribuyentes	y	responsables,	resulta	oportuno	unificar	el	procedimiento	
para	 la	 solicitud	 de	 la	 Clave	 Única	 de	 Identificación	 Tributaria	 (CUIT)	 y	 la	
modificación	de	los	datos	registrados	de	las	personas	jurídicas	y	demás	sujetos	
aludidos	 precedentemente,	 disponiendo	 la	 utilización	 de	 una	 nueva	
plataforma	“web”	que	permita	la	realización	de	dichos	trámites.	

Dichas	adecuaciones	ameritan	la	sustitución	de	la	citada	resolución	general,	a	
efectos	de	posibilitar	su	ordenamiento	y	actualización.	

Se	habilita	una	nueva	plataforma	web	que	permite	a	las	personas	jurídicas	no	
sujetas	a	fiscalización	estatal	permanente	efectuar	los	trámites	de	solicitud	de	
CUIT	y	alta	de	impuestos	y/o	regímenes	en	forma	electrónica,	sin	necesidad	de	
concurrir	 en	 forma	 presencial	 a	 completar	 el	 trámite.	
A	 tal	 efecto,	 para	 solicitar	 la	 inscripción	 se	 deberá	 ingresar	 al	 servicio	
“Inscripción	y	Modificación	de	Personas	Jurídicas”.	

	
 



13	
	

SESIONES	PERIODICAS	DE	ACTUALIZACIÓN	IMPOSITIVA	Y	SEGURIDAD	SOCIAL	
Ciclo	2021.	3º	Reunión.	–	19	de	mayo	de	2021	

 
 
 
 
 
 
 
Res. Gral. 4.988  
A.F.I.P.

 
B.O.	14/05/2021	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	

	
	
	

IMPUESTO	A	LAS	GANANCIAS.	
	

 

	
8) GANANCIAS SOCIEDADES. PRÓRROGA EN LA 
PRESENTACIÓN Y PAGO PARA CIERRES DICIEMBRE 
2020. 

 

Mediante	 la	Resolución	 General	 N°	 4.626	y	 sus	 complementarias	 se	
establecieron	 los	requisitos,	plazos	y	demás	condiciones	que	deben	observar	
los	contribuyentes	y/o	responsables	indicados	en	los	incisos	a),	b),	c),	d),	e)	y	
en	 el	 último	 párrafo	 del	 artículo	 53	 de	 la	 Ley	 de	 Impuesto	 a	 las	 Ganancias,	
texto	ordenado	en	2019	y	sus	modificaciones,	que	lleven	un	sistema	contable	
que	 les	 permita	 confeccionar	 balances	 en	 forma	 comercial,	 a	 efectos	 de	 la	
determinación	e	ingreso	del	referido	gravamen.	
El	 citado	 texto	 normativo	 indica	 en	 su	 artículo	 6°	 que	 la	 presentación	 de	 la	
declaración	jurada	y	el	pago	del	saldo	resultante	deberán	efectuarse	hasta	el	
día	del	quinto	mes	siguiente	al	de	cierre	del	ejercicio	comercial,	conforme	al	
cronograma	de	vencimientos	que	establezca	este	Organismo.	
En	virtud	del	objetivo	permanente	de	esta	Administración	Federal	de	facilitar	
el	 cumplimiento	de	 las	 obligaciones	 de	 los	 contribuyentes	 y/o	 responsables,	
deviene	oportuno	extender	el	plazo	para	la	presentación	de	las	declaraciones	
juradas	 e	 ingreso	 del	 saldo	 resultante,	 del	 impuesto	 a	 las	 ganancias,	 cuyos	
vencimientos	operan	en	el	mes	de	mayo	de	2021.	

Por	 lo	 que	 se	 prorroga	 el	 plazo	para	 cumplir	 con	 la	DDJJ	 del	 impuesto	 a	 las	
ganancias	 para	 Sociedades	 cuyos	 cierres	 de	 balance	 hayan	 sido	 en	 el	 mes	
12/2020.	
En	 este	 sentido,	 se	 aclara	 que	 las	 nuevas	 fechas	 de	 vencimiento	 operan	 el	
26/5/2021	y	el	27/5/2021,	de	acuerdo	con	la	terminación	del	número	de	CUIT,	
y	el	ingreso	del	saldo	debe	realizarse	el	mismo	día	de	la	presentación.	

 
TERMINACIÓN 

CUIT FECHA DE VENCIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y DE PAGO 

0, 1, 2, 3 y 4 26/05/2021 

5, 6, 7, 8 y 9 27/05/2021 

 

	
CIUDAD	DE	BUENOS	AIRES.	

	

	

9) PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO PARA LA 
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RES. 111/2021  
A.G.I.P. 

	

B.O.:	10/05/2021	

Bs.	As.	Ciudad	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

SOLICITUD DE ATENUACIÓN DE ALÍCUOTAS DE 
RECAUDACIÓN PARA AGENTES DE RECAUDACIÓN 
CON DEUDAS. 

 

Se	 verifica	 la	 existencia	 de	 contribuyentes	 del	 Impuesto	 sobre	 los	 Ingresos	
Brutos	que,	como	consecuencia	de	adeudar	obligaciones	tributarias	derivadas	
de	 su	 carácter	 de	 agentes	 de	 recaudación,	 registran	 considerables	 saldos	 a	
favor	 en	 el	 tributo	 originados,	 total	 o	 parcialmente,	 en	 la	 aplicación	 de	
alícuotas	 agravadas	 de	 retención	 y/o	 percepción	 por	 dicha	 situación	 de	
morosidad.	
El	 artículo	 259	 del	 Código	 Fiscal	 vigente	 faculta	 al	 Administrador	
Gubernamental	a	establecer	perfiles	de	riesgo	fiscal	a	 los	contribuyentes	y/o	
responsables,	y	fijar	sobre	este	universo	la	aplicación	de	alícuotas	de	retención	
y/o	percepción	diferenciales.	
Complementariamente,	 se	 aclara	 que	 los	 perfiles	 serán	 considerados	 por	
parámetros	 objetivos	 que	 evidencien	 las	 distintas	 conductas	 que	 los	
contribuyentes	 adopten	 ante	 sus	 obligaciones	 tanto	 formales	 como	
materiales,	 aclarando	 que	 las	 alícuotas	 diferenciales	 no	 podrán	 superar	 el	
doble	de	la	alícuota	subsidiaria	establecida	en	la	Ley	Tarifaria.	
Asimismo,	 mediante	 el	 artículo	 260	 se	 dispone	 que	 la	 Administración	
Gubernamental	de	Ingresos	Públicos	debe	establecer	un	sistema	de	exclusión	
o	 morigeración	 temporaria	 de	 los	 regímenes	 de	 retención,	 para	 los	
contribuyentes	que	generen	saldos	a	favor	que	no	puedan	ser	consumidos	en	
el	plazo	que	se	fije	en	la	reglamentación.	
Por	medio	de	la	Resolución	Nº	52-AGIP/18	y	su	modificatoria	se	ha	establecido	
la	 “Matriz	 de	 Perfiles	 de	 Riesgo	 Fiscal”,	mediante	 la	 cual	 se	 categoriza	 a	 los	
contribuyentes	 y/o	 responsables	 del	 Impuesto	 sobre	 los	 Ingresos	 Brutos,	 de	
conformidad	 con	 los	 parámetros	 de	 evaluación	de	 la	 conducta	 tributaria	 allí	
previstos;	 Que	 por	 la	 Resolución	 Nº	 296-GCABA-AGIP/19	 se	 procedió	 a	
establecer	 un	 nuevo	 Régimen	 General	 de	 Agentes	 de	 Recaudación	 del	
Impuesto	sobre	los	Ingresos	Brutos,	para	aquellos	sujetos	que	desarrollan	sus	
actividades	 en	 la	 Ciudad	 Autónoma	 de	 Buenos	 Aires,	 con	 el	 objetivo	 de	
facilitar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 por	 parte	 de	 los	 Agentes	 de	
Recaudación	e	incrementar	la	observancia	de	las	normas	tributarias	por	parte	
de	los	contribuyentes	y	responsables;	
Complementariamente,	por	medio	de	la	Resolución	Nº	329-GCABA-AGIP/19	se	
determina	 el	 procedimiento	 de	 solicitud	 de	 evaluación	 de	 alícuotas	 con	 el	
objeto	 de	 atenuar	 las	 mismas,	 aplicable	 para	 aquellos	 contribuyentes	 del	
Impuesto	 sobre	 los	 Ingresos	 Brutos	 que	 acrediten	 la	 generación	 de	 saldos	 a	
favor	 como	 resultado	 de	 la	 aplicación	 de	 los	 Regímenes	 de	 Recaudación	
vigentes.	
Por	su	parte,	el	artículo	7°	de	la	Resolución	Nº	329-GCABA-AGIP/19	dispone	la	
denegación	del	 trámite	de	atenuación	de	alícuotas	en	aquellos	supuestos	en	
los	 cuales	 los	 contribuyentes	 hubieren	 sido	 incluidos	 en	 los	 Niveles	 Medio,	
Alto	 y	 Muy	 Alto	 de	 la	 “Matriz	 de	 Perfiles	 de	 Riesgo	 Fiscal”	 prevista	 en	 la	
Resolución	Nº	52-AGIP/18	y	su	modificatoria.	
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Ley 15.278 
	

B.O.:	22/04/2021	

Pcia.	Buenos	Aires		
	
	
	
	
	

En	 virtud	de	 la	 excepcionalidad	del	 contexto	 económico-	 financiero	 y	 con	 el	
objetivo	de	preservación	de	las	empresas	afectadas	y	resguardo	de	las	fuentes	
laborales,	 resulta	 necesario	 establecer	 un	 procedimiento	 de	 carácter	
extraordinario	 que	 permita	 flexibilizar	 temporariamente	 las	 exigencias	
descriptas,	 permitiendo	 la	 atenuación	 de	 las	 alícuotas	 por	 las	 que	 sufren	
retenciones	o	percepciones.	

Por	 lo	 que	 mediante	 la	 presente	 Resolución,	 se	 establece,	 con	 carácter	
excepcional,	 que	 los	 contribuyentes	 del	 impuesto	 sobre	 los	 ingresos	 brutos	
podrán	solicitar	la	evaluación	de	las	alícuotas	de	recaudación	con	el	objeto	de	
una	eventual	morigeración,	en	aquellos	casos	en	que	declaren	saldos	a	favor	
en	 el	 tributo	 y	 registren	 deuda	 de	 sus	 obligaciones	 como	 agentes	 de	
recaudación.	

Al	 respecto,	 se	 establece	 que	 para	 que	 proceda	 la	 presente	 solicitud,	 se	
deberán	reunir	las	siguientes	condiciones:	

El	 saldo	 a	 favor	 declarado	 en	 el	 impuesto	 sobre	 los	 ingresos	 brutos	 al	
momento	de	la	interposición	de	la	solicitud	deberá	superar	en	3	o	más	veces	
a	la	magnitud	de	las	obligaciones	adeudadas	como	agente	de	recaudación	del	
tributo.	

Los	 vencimientos	originales	de	 las	obligaciones	 adeudadas	 como	agente	de	
recaudación	 del	 tributo	 deben	 haber	 operado	 durante	 el	 período	
comprendido	entre	 el	mes	de	 abril	 de	2020	 y	 el	mes	 abril	 de	2021,	 ambos	
inclusive.	

La	solicitud	de	atenuación	debe	ser	interpuesta	por	el	contribuyente	hasta	el	
día	30	de	junio	de	2021,	inclusive.	

	

PROVINCIA	DE	BUENOS	AIRES.	
	

	

10) RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE 
LOS INGRESOS BRUTOS. 

 

Se	publica	la	ley	que	implementa	el	régimen	simplificado	del	impuesto	sobre	
los	 ingresos	 brutos	 en	 la	 Provincia	 de	 Buenos	 Aires.	 Quedan	 excluidos	 del	
presente	 régimen,	 los	 contribuyentes	 alcanzados	 por	 el	 Convenio	
Multilateral.	

Con	 la	 entrada	 en	 vigencia	 del	 presente	 régimen,	 los	 contribuyentes	
comprendidos	en	el	mismo	dejarán	de	estar	obligados	al	pago	del	 impuesto	
mediante	anticipos	mensuales.	

Se	encontrarán	comprendidos	en	el	régimen	los	pequeños	contribuyentes	del	
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Ley 15.279 

	

B.O.:	22/04/2021	

Pcia.	Buenos	Aires		
	
	
	

impuesto	 sobre	 los	 ingresos	 brutos	 en	 la	 misma	 categoría	 en	 que	 figuren	
inscriptos	 en	 el	 régimen	 simplificado	 para	 pequeños	 contribuyentes	 de	 la	
AFIP.	

Se	 fijan	 los	 importes	 fijos	 a	 ingresar	 según	 la	 categoría	 en	 que	 se	 hallan	
inscriptos	los	contribuyentes	del	régimen,	los	que	podrán	sufrir	incrementos	
en	 la	 medida	 en	 que	 la	 AFIP	 actualice	 los	 montos	 correspondientes	 al	
régimen	simplificado	nacional.	

	

Categoría Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes Anexo de la Ley Nacional Nº 

24.977 y sus modificatorias 
Importe Fijo Mensual 

A 169 

B 326 

C 514 

D 866 

E 1.417 

F 1.894 

G 2.416 

H 5.073 

I 6.302 

J 7.534 

K 8.697 

	

El	 régimen	 será	 de	 aplicación	 durante	 el	 ejercicio	 fiscal	 2021	 a	 partir	 de	 la	
fecha	que	establezca	la	ARBA.	

	

11) MORATORIA 2021 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

	

Se	publica	la	ley	que	implementa	la	moratoria	2021	en	la	Provincia	de	Buenos	
Aires	para	la	regularización	de	determinadas	obligaciones	vencidas	durante	el	
año	2020.	

Mediante	 la	 presente	 moratoria	 se	 autoriza	 a	 la	 ARBA	 a	 implementar	 los	
siguientes	planes	de	facilidades	de	pago:	

Régimen	 de	 regularización	 de	 deudas	 de	 contribuyentes	 y	 sus	 responsables	
solidarios	

Mediante	este	plan	se	podrán	regularizar	deudas	de	los	contribuyentes	y	sus	
responsables	 solidarios	 provenientes	 del	 impuesto	 inmobiliario	 y	 a	 los	
automotores	vencidas	durante	el	año	2020.	

Las	 deudas	 podrán	 regularizarse	 en	 hasta	 24	 cuotas	 mensuales,	 iguales	 y	
consecutivas,	que	podrán	tener	o	no	intereses	de	financiación,	de	acuerdo	lo	
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establezca	la	reglamentación.	

La	ARBA	será	la	encargada	de	establecer	la	fecha	hasta	la	cual	podrá	realizarse	
el	 acogimiento	 al	 régimen	 y	 los	 demás	 requisitos	 que	 deberán	 cumplir	 los	
interesados.	

Régimen	de	regularización	de	deudas	de	agentes	emisores	

Se	podrán	incluir	en	el	régimen	para	regularizar	las	deudas	de	los	agentes	de	
recaudación	 y	 sus	 responsables	 solidarios,	 provenientes	 de	 retenciones	 y/o	
percepciones	 no	 efectuadas	 con	 relación	 a	 los	 impuestos	 sobre	 los	 ingresos	
brutos	 y	 de	 sellos,	 vencidas	 o	 devengadas	 al	 31/12/2020,	 en	 cualquier	
instancia	en	que	se	encuentren.	

Asimismo,	 también	quedan	comprendidas	 las	obligaciones	de	 los	agentes	no	
declaradas	 ante	 la	 ARBA,	 ni	 detectadas,	 liquidadas,	 fiscalizadas	 o	
determinadas.	

Las	 deudas	 se	 podrán	 regularizar	 en	 hasta	 48	 cuotas	 mensuales,	 iguales	 y	
consecutivas,	 con	 o	 sin	 intereses	 de	 financiación,	 según	 lo	 establezca	 la	
reglamentación.	

La	ARBA	será	la	encargada	de	establecer	la	fecha	hasta	la	cual	podrá	realizarse	
el	 acogimiento	 al	 régimen	 y	 los	 demás	 requisitos	 que	 deberán	 cumplir	 los	
interesados.	

Régimen	de	regularización	de	deudas	de	agentes	de	recaudación	provenientes	
de	 retenciones	 y/o	 percepciones	 efectuadas	 y	 no	 ingresadas	 o	 ingresadas	
fuera	de	término	

En	 este	 régimen	 se	 podrán	 regularizar	 las	 deudas	 de	 los	 agentes	 de	
recaudación	 y	 sus	 responsables	 solidarios	 provenientes	 de	 retenciones	 y/o	
percepciones	 efectuadas	 y	no	 ingresadas	o	 ingresadas	 fuera	de	 término	 con	
relación	 a	 los	 impuestos	 sobre	 los	 ingresos	 brutos	 y	 de	 sellos,	 vencidas	 o	
devengadas	 al	 31/12/2020,	 en	 cualquier	 instancia	 en	 que	 se	 encuentren.	
Asimismo,	quedan	comprendidas	las	obligaciones	no	declaradas	ante	la	ARBA,	
ni	detectadas,	liquidadas,	fiscalizadas	o	determinadas.	

Las	 deudas	 se	 podrán	 regularizar	 en	 hasta	 48	 cuotas	 mensuales,	 iguales	 y	
consecutivas,	 con	 o	 sin	 intereses	 de	 financiación,	 según	 lo	 establezca	 la	
reglamentación.		

La	ARBA	será	la	encargada	de	establecer	la	fecha	hasta	la	cual	podrá	realizarse	
el	 acogimiento	 al	 régimen	 y	 los	 demás	 requisitos	 que	 deberán	 cumplir	 los	
interesados.	
	

Rehabilitación	de	regímenes	de	regularización	caducos.	

Se	 faculta	 a	 la	 ARBA	 a	 disponer	 la	 rehabilitación	 de	 los	 regímenes	 de	
regularización	de	deudas	de	los	contribuyentes	y	sus	responsables	solidarios,	
provenientes	 de	 los	 impuestos	 inmobiliario,	 en	 sus	 componentes	 básicos	 y	
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complementarios;	 a	 los	 automotores,	 respecto	 de	 vehículos	 automotores	 y	
embarcaciones	 deportivas	 o	 de	 recreación;	 sobre	 los	 ingresos	 brutos	 y	 de	
sellos;	 y	 de	 los	 regímenes	 de	 regularización	 de	 deudas	 de	 los	 agentes	 de	
recaudación	 y	 sus	 responsables	 solidarios	 provenientes	 de	 retenciones	 y/o	
percepciones	 no	 efectuadas	 con	 relación	 a	 los	 impuestos	 sobre	 los	 ingresos	
brutos	 y	 de	 sellos;	 cuya	 caducidad	 hubiera	 operado	 durante	 el	 año	 2020.	
Régimen	de	regularización	de	deudas	por	infracciones	laborales	y	de	seguridad	
e	higiene.	

El	 Ministerio	 de	 Trabajo	 de	 la	 Provincia	 podrá	 establecer	 un	 régimen	 de	
regularización,	 refinanciamiento	 o	 bonificación	 de	 intereses	 para	 aquellas	
PyMEs	 tramo	 1,	 como	 así	 también	 para	 aquellas	 empresas	 cuya	 actividad	
principal	 fuera	 declarada	 como	 afectadas	 por	 la	 emergencia	 sanitaria,	 para	
deudas	exigibles,	en	cualquier	estado	de	cobro	administrativo	o	judicial,	salvo	
que	exista	sentencia	firme,	originadas	en	sanciones	por	infracciones	laborales	
y	 de	 seguridad	 e	 higiene,	 impuestas	 por	 el	 citado	 Ministerio	 hasta	 el	 día	
31/12/2020.	
-	 Las	 deudas	 se	 podrán	 regularizar	 en	 hasta	 48	 cuotas	mensuales,	 iguales	 y	
consecutivas,	 con	 o	 sin	 intereses	 de	 financiación,	 según	 lo	 establezca	 la	
reglamentación.	

	

	


